
Las transferencias ACH e internacionales 
realizadas por nuestros canales digitales, 
recibidas después de las 11:00 a.m. del 31 de 
diciembre se procesarán el siguiente día hábil.



Las transferencias internacionales recibidas hasta 
las 12:00 m.d y ACH recibidas hasta 3:00 p.m. del 
8 de enero, serán procesadas el siguiente día 
hábil.



Recuerde que puede realizar sus consultas a 
través de nuestros canales:


